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Acta Ne 3299 (A.S.O.C.D. Ne 329913t103120261
Resolución Ne 0284-00-2025

"POR TA CUAI. SE APRUEBA EI. II.AMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TfTUTOS, MÉRTTOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE INSTRUCTOR EN tA ASIGNATURA

PRóÍESIS Y ORTESIS DE LA CARRERA DE KINESIOTOGIA Y FISIOTERAPIA D€ LA FACUTTAD DE CIENCIAS

MÉDIcAs DE TA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN". -

vtSTo El orden del día

perfiles cuentan con V¡sto Bueno de la Dirección Académica

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nac¡onal de Asunc¡ón, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

CONCIJRSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS EN U U

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y
Apt¡tudes en la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas de la UNA, de la siguiente manera:
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La Resolución CO Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,

Acta Ne 3116, "poR LA cuAL sE MoDtFtcA a REsoLUctÓN cD N" 0491-00-2018 "PoR LA QUE 5E

APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A 5ER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LUMADOS A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN". ....

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cualse establece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobación
del resultado del Concurso de fítulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Direct¡vo, para que el ganador

del m¡smo se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de exist¡r

superpos¡ción horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el nombram¡ento o
contratación der¡vado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente postulante en orden de
prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ns 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3178, "POR LA CUAL SE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTAELECIDO EN IA LEY N9 4995/2013
,DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER ÍODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS

iEFES DE CATEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TíTULOS,

MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U I PARA EL ACCESO A LOS

CAPACITACION E

NTOS CARGOS

DIPLOMADOS,ACADÉMICOS Y ASISTENCIAL EN PUG
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La nota con ME Ne 1697/2026, de la L¡c. Ruth Ortiz, Coordinadora de la Carrera de

Kines¡oloEía y F¡sioterapia, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes,
para cubrir 1(un) cargo de Docente Méd¡co ll con funciones de lnstructor, en la dependencia a su cargo, por

finalización de p€riodo de nombram¡ento de la L¡c. SILVIA ETENA CUEVAS (30/04120261. Al respecto, dichos

neces¡dades de salud do la población y con resqnsab¡l¡dad
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La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "PoR LA CUAL sE ACTUALTZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A 
'ER 

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS

Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resoluc¡ón cD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL sE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE A
ENSEÑANZA"

Las dispos¡c¡ones legales y reglamentarias vigentes

EL CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,
En uso de sus atribuciones legales,

RESUETVE:

028441-2026 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un

(1) cargo de DOCENTE MÉDICO l/, Línea 695900, lnterlínea 435, Cat. U80, con funciones de

lnstructor en la asignatura Prótes¡s y Ortes¡s de la Carrera de Kines¡ologla y Fis¡oterapia de

la Facultad de C¡encias Médicas de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, por el térm¡no de

c¡nco (5) días hábiles, a part¡r del día lunes 13 alviernes 17 de abr¡l de 2026

0284-02-2026 DISPoNER que las ¡nscripciones para el concurso se realizarán en las fechas ¡nd¡cadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la F -U A, en el horario de

07:00 a 13:0O hs.
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Mg. Prof. Dr. OSM M. CUENCA TORRES

Decano

vtstÓN tNsTrTucroNAL
Set rcconoc¡da ndc¡onal e inteñac¡onalmente Nt la exceleroia
y lidordzgo en lonnación de p@fas¡onales de la salud a lravés
de programas acadéñ¡cas que ctntemplen la invest¡gac¡ón o
¡nnovación tecnol'g¡ca, con compañ¡so social y
mod¡oamb¡enlal.

Lic. RAQ EL GII, MARTINEZ

Secretaria de la Facultad

cN

C.C. Dir.cción Académ¡ca, O¡rección d e G€fión y O.§¿rrollo del f¡lenro Humáno, DPto. dC Te§orerfe, Oplo. de Selec.ión, Opto. de Concurtot, Pregrado

Web, Carer. d. Kñet¡ol4ía Ytisiolcrap¡a, archúo. OMCI/RGM/r!m
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por la cual se comunica el llamado a Coñcr.¡rso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autorizado rñediante Resolución CO Nc 0284-«)'2026,

por el térrnino de cinco (OS) días háb¡les, a partir del día lunes 13 alv¡ernes 17 de abril de 2026

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de in5cripción por tripl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San Lorenzo

en la fecha indicada anteriormente, eñ el horario de 07:m a 13:00 hora5. -
DATOS DE LOS CAñGOS 1

CARGO DE: Docente Médico ll

CON FUNCIONES: lnstructor - Prótesis y Ortes¡s

CANTIDAD: l(uno)
DEPENDENCIA: Carrera de KiñesioloSÍa y Fisioterapia

PERFIL DE LOS CARGOS

Tffutos, MÉRros Y APTfruDEs:
- Título de grado de L¡cenc¡ado en Klnes¡ología y Fis¡oterap¡a de la FCM/UNA u otras un¡vers¡dades nac¡onales ac.editadas o

extranjeras homoloBadai lexcluyente);
- T¡tulo y/o Cen¡ficado de Estudios y/o D¡ploma que acred¡te la culminac¡ón de la Gpac¡tac¡ón Pedagógica para los fines de la

docenc¡a en Educac¡ón Superior conforme a lo establec¡do en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR";

- Cursos relacionados a la KinesioloSía y Fisioterapia;
- Mér¡tos:

o Ser docente de asignatura de por lo menos 3 años, como Aux¡liar, con desempeño excelente por parte de la

coord¡nac¡ón de Carrera. -

- Habil¡dades y aptitudes:
o C¿pac¡dad de mañejo de Srupos;
o Proadividad;
o Manejo de TIG;
o Disponib¡l¡dad horaria. -

CARGA HORARIA: 10 horas/semana.

HORARIO A CUMPLIR: martes y jueves de 13:00 a 15:00 h5, viernes de 09:00 a 15:00 hs

D(TUMENTO6 REQUERIOOS:

a. Oos (2) copias de Currículum V¡tae, encuadernación t¡po e5p¡ral, con todos los avales correspond¡entes, tamaño A4 o carta,

confecc¡onados de acuerdo alformato establec¡do en la Resoluc¡ón CD N e 1077{Xl-2024, por la cual se aprueba con cambios

la propuesta de modificac¡ón del s¡stema de cal¡f¡cación de docentes médicos, Acta N'3259 de fecha LSl1Ol2oz4.

b. Cuatro (4)fotocop¡as de Cédula de ¡dentidad C¡vil, v¡gente, autenticadas. -
c. Dos (2)fotos tipo carnet actual¡zadas en colores {3*4 la medida). -
d. Un {1)Certif¡cado de Salud físico, or¡g¡na/o fotocop¡a de cert¡f¡cado autent¡cado vía Escribanía, expedido por el Depanamento

de Seguridad, H¡giene y Mediciña delTrabajo dependiente de la Dirección de 6estión y Desarrollo delTalento Huñano de l¿

FCM/UNA autorizado por Resolución c.D. Ne 0516-00-2024. -
e. Un (1) Certificado de Salud mental, or¡8¡nal. -
f, Un (1) Certif¡cado de Antecedente Pol¡c¡al, orig¡nal. -
g. Un (1) Certif¡cado de Antecedente Judicial, or¡8inal. -
h. Un (1) Certif¡cado de Nacimiento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes del SINARH. -
i. Tabla de Horarios por cargo. -
k, Cert¡f¡cado de Trabajo con Carga Horar¡a y I'lorario pert¡ñente emit¡do por la Sede Central de la lnstituc¡ón, en ceso de

poseer otros cargos en otras lnst¡tuc¡ones Públicas. -
l. En caso de contar con superposición entre cargos v¡gentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta

Compromiso de Renuncia, aprobada según Resoluc¡ón CD N' 0760{0-2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como un

impedimento para acceder al cargo y automáticamente accederá al cargo el s¡gu¡ente eo Orden de Prelac¡ón del Concurso. -
INFORÍIIACÉÍ{ ADICIO AL

Las sol¡c¡tudes de ¡nscripc¡ón, d¡sponibles en la Sección de Corcu tsos de Titulos, Méritos y Apt¡tudes de la pógino web de la Facult¿d

de Ciencias Méd¡cas (www.med.una.ov) J ¡nk dispon¡ble medionte Cód¡go QR'- seán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez ver¡ficadas las documentaciones pert¡nentes por la D¡recc¡ón de Gestión Y Desarrollo del Talento Humano, en el horar¡o de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepc¡onadas 50l¡citudes de inscr¡pc¡ón que no cuenten con la Planilla de Verificación de Documentac¡onet expedida por la

Direcc¡ón de Gestión y 0esarrollo delTalento Humano. -
EI. DECANO/ FCM.UNA

111

Á

l

E E
(*) Esconee el cód¡go QR poro descorgo


